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MD SUPERINTENDENCIA sa 
y o Sar NIN ne 

E sea Eejpersivo 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de 

Septiembre del año dos mil trece, revisado los ingresos de trámites 

desde el 31 de Agosto del 2013 hasta la presente fecha, no se ha 

recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de oposición 
alguna al de la escritura pública ni aviso de presentación de oposición 
alguna al de la escritura pública CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA INBURSATIL S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTÓN SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO, acto 
societario aprobado mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.G.13.0004956 

de 22 de Agosto 2013, dictado por el Ab. Rafael Balda Santistevan, 
Intendente de Compañías de Guayaquil (S). Que tal revisión se realizó, 
en la forma y dentro del término de cautela, previsto en la Ley y 
Reglamento, contado a partir de la última publicación del extracto de la 
Resolución antes referida, que tuvo lugar en la ciudad de Guayaquil, en 
el Diario TELÉGRAFO en sus ediciones Nos. 46882, 46883, 46884 de 
los días 29, 30 y 31 de Agosto de 2013, respectivamente 

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2013 

  

Sr. Eduard 
RESPONSABLE CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO GYE 

INTENDENCIA DE/COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 



DE COMPAÑÍAS 

  

CERTIFICO: Que en el diario EL TELÉGRAFO, en sus ediciones 

correspondientes a los días, jueves veintinueve, viernes treinta, y sábado 
treinta y uno de agosto del año dos mil trece, (Nos. 46.882, 46.883, 46,884) 

se ha publicado el extracto de la escritura pública CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA INBURSATIL S.A., DE LA CIUDAD 
DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL 
ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este 
Despacho, notificación judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, 
según razón sentada por el Señor Eduardo Villamar Méndez Responsable 
Centro de Atención al Usuario.- Guayaquil, 16 de Septiembre de 2013. 
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correspondientes a los días, jueves veintinueve, viernes treinta, y sábado 
treinta y uno de agosto del año dos mil trece, (Nos. 46.882, 46.883, 46.884) 
se ha publicado el extracto de la escritura pública CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA INBURSATIL S.A., DE LA CIUDAD 
DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL 
ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este 

Despacho, notificación judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, 
según razón sentada por el Señor Eduardo Villamar Méndez Responsable 
Centro de Atención al Uruario.- Guayaquil, 16 de Septiembre de 2013. 
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Ds COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE GAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA INBURSATIL 
5.4, DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DE BAMBORONDON Y REFORMA DEL. 
ESTATUTO 

  

va INBURSATIL $.A,, se constituyó mediante escmture pu- 
blica otorgada anta el Notario Vigésimo Sáptimo del cantón Guayaqui el 7 de noviam- 
bre de 1991 aprobada mediante Resolución No 91-2-1-1-0003618 el 28 de diciembre 
de 1991 e mscnta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de enero de 
1982 

1- ANTECEDENTES. La comps 
  

  

2 GELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La oscntura publica de cambio de domiciho y reforma 
«alo estatutos de la compañía INBUASATIL 5.4. de la cuudad de Guayaquil al cantón de 
Samborondón y reforma del estatuto otorgada el 26 de junio de 2013, ante el Notario 
Vigésimo Sexto suplente del cantón Guayaquil ha exdo aprobada por la Superintandan 
«ia de Compañías mediante Resolución No SCI4DJC-9-13-0004956 ol 22 de Agosto 
del 2013 

    

3.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Supar- 
intendencia de Compañias mediante Resolución Ho SCAWDJC-G-13. 0004$B8 el 22 
de Agosto del 2013 aprobó sl cambio de domiciko de la compañío INBURSATA S.A. 
de la ciudad de Guayaquil al cantón de Samborondón, y reforma del estatjto y ordenó 
la publicación del extracto de la refanda escntura publica por tres dis CONSECUÍVOS, 
para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Pompañías y 
Reglamento de Oposición como acto previo a su mscripción 

4- AVISO PARA OPOSICIÓN So pone en conocimiento del público el camblo de dórmucilo 
de la comparta INBURSATIL 5.A.. de la ciudad d Guayaquil al cantón de Samborondón 

in de que quienes se creyeran con derecho a oponerse a su mscrpción puedan presen- 
tar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicita priney sbmpañía 
dentro de Jos sela días contados desde la fecha de la ultuma publicación +8 BA texgracto 
y además, pongan el perucular en conocimiento de la Supenmterdoncy de Compases. 
Et Juez y/o sccionanta que reciba la oposición nouficará a esta Superintendencia de 
Compañias. dentro deltérmino de dos días siguientes. juntarmento con si pscrto de opo- 
sición y providencia recaída sobre ella En el caso de no existir oposición o de no ser 
otficada en laforma antes ndicada se procederá a la mecripción dela refenda escrtura 
publica de la malcada compañs, y al cumplimento de los demás requisrtos legales 

        

REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del statuto se refiere a lo siguiente "ARTÍCULO 
SEGUNDO DOMICILIO Y NACIONALIDAD. El domicilio principal de la Sociedad as el 
cantón Samborondón, provincia del Guayas, sn perjuicio de lo cual la compañía tendrá. 
plena capacidad pera establecer agencias o sucursales en cualquier otro lugar del país o 

del extranjero. * 

p 

Guayaquil, 22 de, Agosto del 2013 

AB RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL (5) 4 

Ago 29-30-31 (127017)
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De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA INBURSATIL. 
S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DE SAMBORONDON Y REFORMA DEL. 
ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES. La compañía INBURSATIL S.A. so conertuyó mediante escntura pu- 
blica otorgada ante el Notano Vigáalmo Séptimo del cantón Guayaquil, el 7 de noviem 
bre de 1991 aprobada mediante Resolución No 91-2-1-1-0003818 el 26 de diciembre 
de 1991 e msenta en el Registro Mercantíf dal cantón Guayaqui!, al 17 de anero dé 19892 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN Le escritura pública de cambio de domiciho y reforma 
de estatutos de la compañía INSUASATIL 8.A. de la ciudad de Guayaqui al cantón de 
Samborondón y reforma del estatuto, otorgada eí 26 de jumo de 2073, arts el Notaria 
Vigésimo Sexto suplenta del cantón Guayaquil ha sudo aprobada por la Superimtenden 
cia de Compañías mediante Resolución No SCLLDJC-G-13. 0004958 a 22 de Agosto 
del 2013 

3- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBUCACIÓN. La Super- 
intendencia de Compañías mediante Resolución No SCHLDJC-G-12- 0004986 el 22 
de Agosto del 2013 aprobó el cambro de domiciho de la compañía HNBURSATIL S.A. 
de la ciudad de Guayaquil al cantón de Samborondón, y reforma de) estatuto y ordenó 
la publicación del extracto de la retenda escrttura publica por tres días consecutivos. 
para efectos de oposición de tercaros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición como acto prevto e su mscrpción 

  

4. AVISO PARA OPOSICIÓN Se pane en conocimiento del pubiico el camtuo de domicilio 
dela compañia INBURSAYIL S.A. dela crucad de Guayaquil el cantón de Samborendón 
a fin de que quienes ss creyeren con derecho a oponerse a $u mscnpoión puedan presen- 
tar su petición ante uno el jos Jueces de lo Civ del domusño prnapel de la compañía, 
dentro de los ses dias contados desde la fecha de la ultma publicación de este extracto 
y además. pongan el partcular en conocimiento de la Supanmtendencia de Compañías 
El Juez y/o accionante que reciba ta oposición notificará á esta Supenmtendencia de 
Compañias, dentro del tármuno de dos das siguientes, juntamente con el escnto de apo- 
sición y providencia recawda sobre ella En el caso de no axistr oposición o de no ser 
nouhcada en la forma antes dicada se procederá a la mserpción de la ratenda escntura 
publica de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiare a lo siguiente "ARTÍCULO. 
SEGUNDO: DOMICILIO Y RACIONALIDAD - El dormciho prncipal de la sociedad es el 
cantón Samborondón, prowncia del Guayas, sin penucio de lo cual, la compañía tandrá 
plana cepscxiad pers establecer agencias o sucursales en cualquier otro lugar del pals o 
del examen. 

Guayaqui 22 de Apesto del 2013 

AS RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL (5) 

Ago 29-30-31 (127017) 
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KSureRnNrENDENcIA 
De COMPAÑIAS 

DE LA ESCAITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA INSUASATIL 
$.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DE SAMBORONDON Y REFORMA DEL 
ESTATUTO: 

1. ANTECEDENTES. La compañía INBURSATIL S.A. se constituyó mediante esentura pu- 
blica otorgada ante el Notano Vigésimo Séptsmo del cantor Guayaquil el 7 de novent 
bre de 1991 aprobada mediante Resolución No 91-2 1 1-0003818 al 26 de diciembre 
de 1891 e senta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de enero de 
1992 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura publica de cambio de dormailo y reforma 
de estatutos de la compañía INBURSATIL S.A. de la ciudad do Guayaquil al cantón de 
Samborondón, y reforma del estatuto otorgada el 26 de jumo de 2013 ante el Notario 
Vigésimo Sexto suplente del cantón Guayaquil ha sado aprobada por la Superintendar 
cx de Compañías, mediante Resolución No SCAHDJC-G-13- 0004988 el 22 de Agogpp 
del 2013 

3 CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Super- 
intendencia de Compañas mediante Resolución No SCALDJC-S-13- 004958 al 22 
de Agosto del 2013 aprabo el cambio de domicilo de la compañía INBURSATI S.A. 
de ía cuudad de Guayaquil al cantón de Samborondón y reforma del estatuto y ordenó 
la publicación del extracto de la referida escritura publica por tras dias consecutivos, 
para electos de oposición de terceros señalada on el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición tomo acto previo a su mscripción 

4 AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del pubhca el cambio de domiciho. 
dela compaña INBURSATIL S.A de la ciudad de Guayaquil el cantón de Sarnborondón, 
an de que quienes so creysren con derecho a oponerse a su wnscripción puedan pregen- 
far su petición ante uno de los Jueces de lo Cil del dorweila principal de la compara 
dentro de los sers días contados desde la fecha de la Ultma publicación de esta axtracto 
y. además, pongan el partcular an conocimiento de la Supenntendencis de Compañias 
El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Supenntendencia de 
Compañias. dentro del término de dos dras siguientes juntamento con el escrito de opo- 
sición y providencia recalca sobre ella En el caso de no exstw oposición o de fo ser 
notificada en la forma antes indicada se procederá a la mscrpción de la referida escrtura 
Publica de la mdicade campaña, y al cumplimiento de los demás requisitos tagals 

5 REFORMA DEL ESTATUTO- La reforma del estatuto se reia alo siguiente, "ARTÍCULO 
SEGUNDO: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- El dormicito pnncmal de la sociedad es el 
conton Samborondón prownci del Guayas, sm penurci de lo cual la compañia drá 
plena capacidad para ostatlacar agencias o sucursales an cualquie: pu Jugagciel par o 
dal aramoro * 

Guayaquil 22 de Agosto del 2013 

AQ. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL (S) 

Ago 29-30-31 (127017)   

 


